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NOTA ACLARATORIA DE LICITACIÓN: EXPEDIENTE 2023-2-2 

ACLARACIÓN RESPECTO AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 

RIGE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE “AGENTES DE CAPTACIÓN DE INVERSIÓN 

EXTRANJERA” 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de los servicios de 

“agentes de captación de inversión extranjera” la Fundación procede a aclarar la siguiente 

cuestión:  

En relación con el modelo de ANEXO II.- OFERTA ECONÓMICA Y RESTO DE CRITERIOS 

VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (SOBRE 3) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, cuando se hace referencia a la partida de “Retribuciones de 

carácter fijo” en el apartado relativo al “importe ofertado”, las empresas licitadoras deberán 

indicar el importe económico ofertado para las retribuciones de carácter fijo, que, en ningún 

caso, podrá ser superior a 46.000,00 € (IVA no incluido) que es el máximo presupuestado para 

la partida en cuestión, de conformidad a lo recogido en la página 5 del Cuadro de Características 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  

“La partida correspondiente a la retribución de carácter fija se ha determinado a tanto 

alzado, es decir, se ha establecido un importe total máximo determinado para la 

totalidad de la ejecución, fijándose el importe máximo de licitación en 46.000,00 € (sin 

IVA).” 

Por lo tanto, las ofertas económicas relativa a la partida de “Retribuciones de carácter fijo” que 

supere los 46.000,00 € (IVA no incluido) serán excluidas.  

La presente aclaración se publica con el fin de aclarar el contenido esencial del ANEXO II.- 

OFERTA ECONÓMICA Y RESTO DE CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS (SOBRE 3).  

 

Madrid, 28 de marzo de 2023.  
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